HACIA LA REFORMA URBANÍSTICA DEL ESTADO MEXICANO. DISCURSO PRONUNCIADO POR EL ABOGADO PABLO AGUILAR GONZÁLEZ. PRESIDENTE DEL COLEGIO NACIONAL DE JURISPRUDENCIA URBANÍSTICA. EN LA INAUGURACION DEL PRIMER CONGRESO NACIONAL DE DERECHO URBANISTICO MEXICANO. 4 DE MAYO DE 2007.
 
LIC. MARCELO EBRARD CASAUBON. JEFE DE GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL.
 A LOS REPRESENTANTES DE LOS 26 ESTADOS DE LA REPUBLICA MEXICANA, DE LA EMBAJADA DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA EN MÉXICO Y LOS REPRESENTANTES ESPAÑOLES ASISTENTES A ESTE HISTÓRICO EVENTO. 
 
EL 26 DE MAYO DE 1976 SE PUBLICABA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN LA PRIMERA LEY GENERAL DE ASENTAMIENTOS HUMANOS, COMO CONSECUENCIA DE UNA REFORMA CONSTITUCIONAL A LOS ARTICULOS 27, 73 FR. XXIX-C Y 115 DE NUESTRA CONSTITUCIÓN POLITICA.  CON DICHO MARCO JURIDICO, NUESTRO PAÍS ACUDIÓ A LA PRIMERA CONFERENCIA DE LAS NACIONES UNIDAS EN MATERIA DE ASENTAMIENTOS HUMANOS  “HABITAT I”: LA CONFERENCIA DE VANCOUVER.
 EN ESTE MES DE MAYO SE CUMPLEN 31 AÑOS DESDE LA EXPEDICIÓN DE LA PRIMERA LEGISLACIÓN MARCO EN MATERIA DE ASENTAMIENTOS HUMANOS. EN LOS ALBORES DEL SIGLO XXI MÉXICO PRESENTA UN PERFIL FUNDAMENTALMENTE URBANO, CON LA PERSISTENCIA DE PROBLEMAS TRADICIONALES DEL SECTOR RURAL Y EL AUMENTO DE DAÑOS AL AMBIENTE NATURAL QUE MOTIVAN EN FORMA URGENTE A UNA REFLEXIÓN PROFUNDA. 
HOY VIVIMOS LAS CONSECUENCIAS DE UN CRECIMIENTO ACELERADO Y DESORGANIZADO DE LOS CENTROS URBANOS Y RURALES DE POBLACIÓN, IMPLICANDO LA NECESIDAD DE REGULAR EL DESARROLLO DE CIUDADES Y METRÓPOLIS EN ALARMANTE EXPANSIÓN, LA DOTACIÓN DE SERVICIOS Y ELEMENTOS DE EQUIPAMIENTO URBANO, ÁREAS VERDES Y RECREATIVAS, LA GENERACIÓN DE EMPLEOS, DEMANDA DE VIVIENDA DIGNA, ASÍ COMO DETENER LA DEGRADACIÓN  MEDIOAMBIENTAL QUE SE HA GENERADO, QUE PODEMOS CONSTATAR POR TODAS PARTES Y CUYO EFECTO MAS EVIDENTE ES LA EXPLOTACIÓN DE LA TIERRA Y LOS CAMBIOS CLIMÁTICOS QUE LA ACTIVIDAD HUMANA HA PROVOCADO, ENTRE ALGUNOS ASPECTOS.
DURANTE ESTOS DOS DÍAS, EL COLEGIO NACIONAL DE JURISPRUDENCIA URBANÍSTICA A.C. REUNIRÁ EN UN FORO ACADÉMICO A FUNCIONARIOS PÚBLICOS, INVESTIGADORES DESTACADOS, REPRESENTANTES DEL SECTOR PRIVADO, ABOGADOS, ARQUITECTOS, INGENIEROS Y POLÍTICOS CON EL OBJETO DE REFLEXIONAR Y ANALIZAR CON UNA VISIÓN MULTIDISCIPLINARIA EL FENÓMENO URBANÍSTICO DESDE LA PERSPECTIVA DEL DERECHO Y LA CIENCIA JURÍDICA, COMO UN PRIMER ESFUERZO NACIONAL QUE PERMITA ARTICULAR LOS ESFUERZOS DE PROFESIONALES DEL DERECHO, ARQUITECTURA, INGENIERÍAS, SOCIOLOGÍA Y ECONOMÍA ENTRE OTRAS DISCIPLINAS, PARA PROPONER UN NUEVO MARCO JURÍDICO ÁGIL, OMNICOMPRENSIVO, INTERDISCIPLINARIO, CREATIVO Y SOBRE TODO, CERTERO, QUE CONSTITUYA UNA VERDADERA HERRAMIENTA PARA ADMINISTRAR JURÍDICAMENTE LAS CIUDADES Y CENTROS DE POBLACIÓN.
ES POR ELLO QUE MEDIANTE ESTE MECANISMO DE EXPRESIÓN, COMO COLEGIO NACIONAL DE JURISPRUDENCIA URBANÍSTICA, CONVOCAMOS A TODOS LOS ACTORES POLÍTICOS, SOCIALES Y ECONÓMICOS DE NUESTRO PAÍS; A LOS ORGANOS DEL PODER EJECUTIVO, LEGISLATIVO Y JUDICIAL DE LOS NIVELES DE GOBIERNO FEDERAL, ESTATAL Y MUNICIPAL; A LOS MIEMBROS DEL SECTOR PRIVADO Y SOCIAL Y A LOS HABITANTES DE NUESTRAS CIUDADES MEXICANAS, PARA IMPULSAR UNA REFORMA JURIDICO URBANA DEL ESTADO, QUE RE-EVOLUCIONE A PARTIR DEL DERECHO EL MODO DE PENSAR Y ACTUAR RESPECTO A TODOS Y CADA UNO DE LOS PROBLEMAS QUE SE VIVEN EN LAS METRÓPOLIS, ZONAS CONURBADAS, REGIONES, CIUDADES Y CENTROS URBANOS Y RURALES DE POBLACIÓN.
 LA REFORMA URBANÍSTICA DEL ESTADO DESARROLLADA A PARTIR DEL DERECHO SE PLANTEA CON LOS SIGUIENTES CONCEPTOS TORALES:
 1.- LA CONCEPCION DEL DERECHO URBANISTICO COMO UNA DISCIPLINA JURÍDICA DINÁMICA Y FLEXIBLE QUE ARTICULE E INTEGRE EN SU ACTUAR Y PENSAR A LAS  REGULACIONES JURÍDICAS QUE SE ENCUENTRAN ACTUALMENTE AISLADAS, COMO EL DERECHO CIVIL, EL DERECHO AGRARIO, EL DERECHO AMBIENTAL, DERECHO ADMINISTRATIVO, DERECHO CONSTITUCIONAL, DERECHO ECONÓMICO, MARITIMO ASÍ COMO DIVERSAS DISCIPLINAS TÉCNICAS Y SOCIALES COMO LA ARQUITECTURA, LAS INGENIERÍAS CIVIL, MECÁNICA, TOPOGRAFÍA, URBANISMO, DISEÑO URBANO, PLANIFICACIÓN, ECONOMÍA, SOCIOLOGÍA, DEMOGRAFÍA, ECOLOGÍA,  INGENIERÍA AMBIENTAL, CIENCIAS AGRÍCOLAS, TURISMO, ENTRE OTRAS. Y CON ESTA VISIÓN RE-EVOLUCIONAR TANTO NUESTRO SISTEMA JURÍDICO NACIONAL COMO EL SISTEMA DE DECISIONES POLÍTICAS FUNDAMENTALES.
2.-LA CONCEPCIÓN DEL DERECHO URBANISTICO COMO REGULADOR DEL ESPACIO MULTIDIMENSIONAL: SUELO, SUBSUELO, AGUAS, ESPACIO AÉREO, Y ESPACIO CÓSMICO, ASÍ COMO DE LAS ACTIVIDADES HUMANAS QUE SE DESARROLLEN EN DICHO ESPACIO.
3.-LA INCORPORACIÓN DE MECANISMOS SUSTANCIALES DE DERECHO URBANISTICO EN MATERIA ECONOMICA, AMBIENTAL, SOCIAL Y DE APROVECHAMIENTO DEL TERRITORIO EN LA CONSTITUCION POLITICA FEDERAL Y EN LAS CONSTITUCIONES ESTATALES; ASÍ COMO MECANISMOS OPERATIVOS EN LAS LEGISLACIONES CON VIGENCIA EN LA FEDERACIÓN , Y EN EL DERECHO LOCAL , SEA ESTATAL O MUNICIPAL. 
 
4.-EL RECONOCIMIENTO DE DERECHOS URBANOS FUNDAMENTALES DE LOS HABITANTES: NIÑOS, NIÑAS, ADULTOS, Y PERSONAS CON CAPACIDADES DIFERENTES, SIN DISTINCION ALGUNA, ASÍ COMO RECONOCIMIENTO DE DERECHOS COLECTIVOS Y COMUNITARIOS, CLARAMENTE DELIMITADOS. LO ANTERIOR CON LA CATEGORÍA DE GARANTÍAS INDIVIDUALES Y SOCIALES, Y CON MECANISMOS CLAROS Y EFECTIVOS PARA SER REHABILITADOS Y PROTEGIDOS CUANDO EXISTAN CONDUCTAS Y ACTIVIDADES CONTRARIAS A LOS DERECHOS URBANOS COMUNITARIOS E INDIVIDUALES. LO ANTERIOR EN EL ENTENDIDO DE QUE LOS DERECHOS URBANOS FUNDAMENTALES SERÁN CONSIGNADOS Y CONSAGRADOS EN LAS CONSTITUCIONES Y CUERPOS JURÍDICOS DONDE CONSTEN LAS DECISIONES POLÍTICAS FUNDAMENTALES NACIONALES Y LOCALES.
5.-LA CREACION DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS Y JURISDICCIONALES DE DERECHO URBANÍSTICO DINÁMICOS Y CERTEROS QUE PREVENGAN Y RESUELVAN DE FONDO LA PROBLEMÁTICA INTEGRAL QUE SE VIVE EN LAS CIUDADES ASÍ COMO EN LOS CENTROS URBANOS Y RURALES DE POBLACIÓN, CON AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS Y JURISDICCIONALES CON CONOCIMIENTO Y SENSIBILIDAD A LOS COMPLEJOS PROBLEMAS QUE SE VIVEN EN LOS CENTROS DE POBLACIÓN.
6.-LA GENERACION DE UN URBANISMO NO ECONOMICISTA, SINO UN URBANISMO PARA EL SER HUMANO INTEGRAL, QUE CONSIDERE A LAS CIUDADES, A LOS CENTROS URBANOS Y RURALES DE POBLACIÓN COMO ORGANISMOS COMPUESTOS DE SISTEMAS Y REDES COMPLEJAS, HABITADOS POR PERSONAS CON NECESIDADES ESPIRITUALES, EMOCIONALES, FISICAS Y POR SUPUESTO, ECONÓMICAS, QUE GENERE ESPACIOS PARA DESARROLLAR EN FORMA INDIVIDIDUAL Y COLECTIVA DICHAS CAPACIDADES Y NECESIDADES, TENIENDO AL DERECHO COMO SU MEJOR HERRAMIENTA. 
BAJO ESTAS LINEAS DE CONCEPTUALIZACIÓN EL DERECHO URBANÍSTICO ES HOY EL DERECHO DEL PRESENTE Y EL DERECHO DEL FUTURO; PERFILÁNDOSE COMO UNA DISCIPLINA JURÍDICA INTEGRAL, DINÁMICA Y EXTREMADAMENTE CREATIVA CON UN FIN MUY CONCRETO: SERVIR DE HERRAMIENTA PARA SOLUCIONAR PROBLEMAS QUE SE VIVEN EN LAS CIUDADES Y CENTROS DE POBLACION EN FORMA ÁGIL Y CON SEGURIDAD.

NUESTRA META DEBE SER LOGRAR UN NUEVO EQUILIBRIO ENTRE LA SOCIEDAD, LAS CIUDADES Y LA NATURALEZA, TENIENDO AL SER HUMANO RACIONAL Y LIBRE COMO ALFA Y OMEGA DE ESTE PROCESO. 

SOLO EXISTEN DOS FUENTES DE RIQUEZA EN REALIDAD:

LA QUE EXTRAEMOS DEL PLANETA TIERRA Y LA QUE EXTRAEMOS DE NUESTRA IMAGINACIÓN CREATIVA.  

SI UTILIZAMOS NUESTRA IMAGINACIÓN, SI CONJUNTAMOS LOS SABERES TECNICOS Y JURÍDICOS CON UNA SOLA VOLUNTAD PODREMOS RENOVAR NUEVOS PACTOS POLÍTICOS FUNDAMENTALES Y PLASMARLOS EN NORMAS JURÍDICAS CLARAS, CONSENTIDAS Y RESPETADAS POR LOS ACTORES Y HABITANTES DE NUESTRAS CIUDADES Y CENTROS DE POBLACIÓN. 
CIUDADES BELLAS, SEGURAS, CREATIVAS, EQUITATIVAS ESTÁN A NUESTRO ALCANCE. EL DERECHO URBANISTICO ES LA HERRAMIENTA PARA RE-EVOLUCIONAR PACÍFICAMENTE. HAGAMOS EL DERECHO DEL FUTURO, DE ESTE FUTURO QUE ESTÁ EN NUESTRAS MANOS. Y SÍ… LAS VERDADERAS REVOLUCIONES, INICIAN EN LA FILOSOFÍA DEL DERECHO.
PABLO AGUILAR GONZÁLEZ. 
PRESIDENTE DEL COLEGIO NACIONAL DE JURISPRUDENCIA URBANÍSTICA A.C.
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